
Sesion 3. a ordinaria en 4 de juni o de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario Acta 

Sa trata de la designacion de algunos miem- Se leyó y fué aprobada la s1:guiente: 
bros de Comisiones Permanentes. - Se 
acuerda preferencia para un mensaje sobre Sesion 2.a ordinaria en 3 de junio de 1919 
ascensos en la Armada.-El señor Claro 
Solar (Ministro de Hacienda) hace presente Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
la conveniencia de que el Senado designe Alessandri don Arturo, Barrios, Barros, Besa, 
los miAmbros que deben formar el consejo Brun!l., Búlnes, Claro Solar (Ministro de Ha
de la Caja de Orédito Naval i en seguida cienda), Ooncha S, don Juan E., Concha don 
hace una esposicion del estado de la Ha- Malaquías, Correa, Cbarme, Echenique, Ed· 
cienda P ública.-Se constituye la Sala en \\-ards, Escobar, Feliú, Freire, Gatica, Gonzá
sesion secreta i presta su acuerdo par~ los lez, I.¡azcano, Lyon, ~Iac Iver, Ochagavía, 
ascensos en la Armada <le los señores .N eH I Ovalle, Quezada, Rivera, Torrealba, U rrejola, 
i Soublette.-Se levanta la sesion. Valderrama, Valenzuela, Varas, Zañartu don 

Enrique i Zañartu don Héctor, i los señores 
Ministros del Interior i de J ustida e Instruc-

Asistencia cion Pública. 
Leida i aprobada el acta de la sesion ante-

Asistieron los señores: rior, se dió cuenta de los sigurentes negocios: 

Aldunate S. Cár10s 
Alessandri Arturo 
Barros E. Alfredo 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Concha S. Juan E. 
Concha Malaquías 
Charme };~duardo 
Echenique J oaquin 
Edwards Guillerffio 
Escobar Alfredo 
Feliú Daniel 
Freire Fernando 
Gatica Abraham 
González J. Samuel 

Lazcano Ferna;:J.do 
Lyon Roberto 
Mac Iver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
OvaHe Abraham 
Quezada Armando 
l{ivera Guillermo 
Torrealba Zenoll 
Urrejola l~afael 
V alderrama José 1\'[, 

Valt'nzuela Régulo 
- Varas Antonio 

Zañartu Enrique 
Zañartu Hóctor 

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno i Eleccio
nes referente a la eleccion senatorial estraor
dinaria por la provincia de Santiago i al res
pectivo poder presentado por don Juan K 
Concha S. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de don Raul Edwards Mac-Clure en 
que pide rehabilitacion de ciudadanía. 

Pasó a la Comision de Lejislacion i Justicia. 

. JiJl señor Presidente pone inmediatamente 
1 los señores Minis.tros del [nterior, de Ue- en discusion jeneral i particular a la vez el 

laciones Esteriores, Guito i Colonizacion, de proyecto de acuerdo formulado en el informe 
~usticia e Instruccion Pública i de Hacienda. de la Comision de Gobierno i Elecciones acer-
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ca de la eleccion sénatorialverificada en la con motivo de la paralizacion de 'las faenas 
provincia de Santiago el dia' 21 de abril úl- salitreras. 
timo. El señor Presidente espresa al señor Mi-

No habiendo u~ado de la palabra ningun nistrb que el proyecto a que Fe ha referido, 
señor Senador se da tácitamente por apro- ha sido pasado en informe a la Comision de 
bado. Presupuestos, .en conformidad a lo dispuesto 

El proyecto aprobado es como sigue: en el inciso 2," del artículo 70 del Reglamen
to i este trámite no ha sido aun evacuado. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

~Artículo único,-Apruébase la eleccion de ~, , , '. 
don J uanEnrique Concha Subercaseaux como El sellor M~lllstro del InNtenor, refinen,dose 
Senador por la provincia de Santiago, por el a, l~s ,observaCiones d~l s~nor Aldunate 1 an: 
tiemp.o q,ue resta para completar el período tIclpandos: a las esp}¡ca~lOnes ~p~e acerca de 
constItUCIOnal que termina el 31 de mayo de e~las hab~a de dar el se~or MlDlstro de, ,Ha-
1931.» Clenda, dIce que la rebaJa que se ha eXlJido 

Incorporado en este momento a la Sala el en algunas cnent~~, ha sido d~bida a que, al 
señor Concha, presta el juramento de estilo. efectuarse su revls,IOn, se ha VIsto IJue su va

lor no correspondm exactamente al valor de 
los objetos suministrado8 al Fisco, 

El señor Aldunate agradece esta breve es-
En la hom de los incidentes el senor Al- plicacion al señor Ministro i espera quP, ella,. 

dunate hace algunas observaciones con moti- sea compl~tada por la,s que hahrá de dar el 
vo de la medida tomada por el Gobierno dé señor Mmlstro de HaCIenda. 
exijir una rebaja de diez por ciento en el pago E! se~or Rivera no estima ~atisfactor~a la 
de las cuentas pendientes del Estado, a true- esphcaclOn que acaba de dar el señor Mmia
que de decretar su pago inmediato; i tratán- tro del InterIor a !as observaciones del señor 
(lose de deudas en oru, de obligar a los acree- Aldunate; pues SI las cuentas que se cobra
dores, a recibir el valor de sus créditos no en ban en al[;unos casos no correspondian a los. 
la moneda de oro estipulada con el recargo artículos sumin,istrados al Fis\:o, lisa i llana
correspondiente en el mercado, sino con la mente han debIdo no pagarse' 1 en ningun ca
equivalpncia legal de la libra esterlina con el so hacer transacciones con los acreedores, 
peso chileno, adoptando una norma inversa Respecto de las cuentas lejítimas ilegales 
cuando el Fisco es acreedor. debfm ser canceladas totalmente i no con des

cuentos como lo ha establecidú un decreto de 
carácter jeDeral dictado sobre esta materia 

• por el ~1inisterio de Hacienda, decreto que 
~l señor v: alderrama ruega a la llesa tenga f spera i confía en que habrá d<:l ser derogado 

a bIen anunCIar como asunto de fácil deapa- en toda!'! sus partes, 
cho para, ser tratado en alguna de las sesio- Pasa en seguida 01 honorable Senador por 
nes prÓXImas el, proyecto de lei aprobado por Valparaiso a ocuparse de ciertos puntos re
la Cámara de Dlpntados por el cual se autori- laciollados C011 el programa mmisterial leido, 
z~ a los Bancos para cerrar sus oficinas los por el señor Ministro del Interior en la ses ion 
dlas sábado a las 12 horas. de ayer i llama la atencÍon del Senado a dos 

El señor Presidente manifiesta al honorable vacíos que ha notado en él. 
Senador por Cautin que se impondrá del pro· Uno ie refiere a la situacion que se ha pro
yecto a que se ha referido i procurará com- ducido en la administracion de justicia con 
placer a Su Señoría, IRs reformas de la Lei Orgánica de Tribunales 

i del Código de Pl'Ocedimiento Civil dictadas 
últimamente, que redujeron el número de 
:M:inistro~ de Corte i dieron entrada a los 

El señor Ministro del Interior rUf'ga al Ho- abogados integrante". Esta medida ha pro
norable Senado tenga a bien acordar prefe- ducido dificultades, por cuanto hai Cortes que 
fI'>ncia para discutir el proyecto de lei iniciado no SR pueden constituir en dos salas porque 
en un mensaje del Presidente de la República quedarian en minoría los jueces natos del 'l'ri
por el cual se autoriza la inversion de tres- bunal, situacion contraria al espíritu de las 
cientos mil pesos en alimentacion i traslado reformas introducidas. ' 
de los obreros que han quedado desocupados El segundo yacÍo se refiere "a la necesidad 
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de procurar en los Gabinetes la estabilidad torizacion para invertir fondos en combatir 
l1el Ministro de Relaciones Exteriores; es este esta epidemia. 
un asunto que considera mui interesante i El señor Búlnes ruega al señor Ministro 
del cual se habia tratado ya en la prensa ca- del Interior, que se acompañe al mensaje que 
roo de un propósito del Gobierno. ha ofrecido enviar al Congreso, la cuenta de 

Considera por su parte que es esta una me- invexsion de los fondos autorizados anterior
dida indispensable de tomar i que su realiza- mente para combatir las enfermedades iIlfec-
{:ion seria una obra sana i patriótica. ciosas. 

El señor Ministro del Interior contestando El señor Lyon llama la atencion del señOr 
:al honorable Senador por Valparaiso eapresa Ministro del Interior a la conveniencia que 
que ocupa ya la atencion del Gobierno la si- habria en dotar a todas las ciudades de la 
tuacion que se ha producido en la Corte de República de hornos crematorios de basuras, 
Yalp¡lraiso con motivo de las reformas legales pues es este un medio muí eficaz de e,itar 
introducidas, i asimismo la necesidad de pro- en gran parte la propagacion de las enferme
curar la estabilidad del Ministerio de Rela- dades que hoi se trasmiten fácilmente por 
ciones I~xteriores. medio de los mismos individuos que van a 

Cree que mui pronto podrán venir los los basurales a recoier desperdicios. 
mensajes respectivos proponiendo las medi El señor Ministro del Interior espresa que 
<las del caso. está en el mas perfecto acuerdo con las ob-

El señor Ministro de Hacienda hace pre- servaciones del honorable Senador por Col
sente al Honorable Senano que no ha podido chagua i que en la primera oportunidad en 
'Üoneurrir con oportunidad a la sesion por que se trate de dar subvenciones a las muni
haberlo retenido en su despacho negocios de cipalidades, será el caso de llamar a estas cor
interes qGe resolver, i que en la sesion pró- poraciones al cumplimiento de aquel deber. 
xima contestará las observaciones de los ho- -
norables Senadores señores Aldunate i Ui-
vera. 

El señor Rivera ruega al señor Ministro de El señor Aldunate considera que el punto 
Hacienda tenga a bien dar en la sesian pró- que ha tocado el honorable Senador por Val
xlrna algunas esplicaciones acerca del decre.\ paraiso señor Rivera, relativo a la estabilidad 
to dictado por el Ministerio a su cargo por el del ~[inistel'io de Relaciones Esteriol'es es 
cual se exije el pago de los derechos de uno de los mas interesantes que pueden Ha
aduana en oro metálico i no se admite el pa- mar la atencion del Congreso, í llama la 
go en letras oro. atencion del señor Ministro del Interior a 

Llama tambien la atencion del señor Mi- que, en conformidad a lo dispuesto en el al'
nistro i es para dar sobre este punto alguna tículo 78 de la Con"titucion, la solidaridad 
esplicacion en la sesion próxima, sobre el ministerial es un accidente en la Constitucion 
decreto dictado por Su Señoría para regla- del Estado; no es una norma jeneral. Los 
mentar la lei de papel sellado, timbre i es- Ministros son rC6pollsables de sus propios 
tampilla, decreto que en su concepto es casi actos i son solidarios tan solo de los actos 
una verdadera leí, porque se interpretan los que suscriben o acuerdan con los demas 
articulo s de la anterior en una forma que no miembros del Gabinete. 
corresponde al espíritu que tuvo el Congr~so Podria entónces establecerse que el :Minis
al dictarla. . tro de Relaciones Esteriores debe abstenerse 

de suscribir O de acordar con sus colegas ac
tos estraños a su Ministerio; así se apartaria 
a este funcionario de las ocasiOnp-s de caer 

El señor Concha don Malaquías ruega al envuelto en una crÍsis por actos que no tie
señor Ministro del Interior tenga a bien ar- nen relacion con el manejo de las relaciones 
bitrar algunas medidas a fin de combatir la esteriores del pais. 
epidemia ele tifus exentemático que ha rea. El señor Ministro del Interior encuentra 
parecido con caractéres graves en varias re- m;lÍ atendibles los observaciones del honora
jiones del pais. ble Senador por O'Higgins i esprosa que el 

El señor Ministro del Interior contesta al Gobierno las tomSl>rá debidamente en cuenta. 
honorable Senador por Concépcion que el 
Gobierno ha tenido ya conocimiento del mal 
que denuncia i que mui pronto enviará al 
Congreso el proyecto respectivo pidiendo au- El señor Rivera hace renuncia del cargo 

-
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Honorable Senado: de miembro de la Comision de Lejislacion i 
Justioia, i ruega al Honorable Senado tenga 
a bien aceptarla. Vuestra Comision de Lejislacion i Justicia, 

Con el asentimiento de la Sala se da táci- ha tomado en consideracion la solicitud de 
tamente pór aceptada esta renuncia. ~on Raul Edwards, en que pide se le rohabi-

El señor Presidente propone al ¡señor hte en su calidad de ciudadano chileno, que 
Alessandri don Arturo en reemplazo del se- perdió por haber sérvido a las órdenes del 
ñor Rivera. . Gobierno de Su Majestad Británica, sin obte

El señor Alessandri don Arturo no acepta ner previamente el permiso constitucional 
esta designacion. requerido. 

El señor Presidente espresa que en una de El señor Edwards como descendiente de 
las sesiones próximas propondrán al reem- familia de oríjen ingles, segun es presa en la 
plazante. presentacion de nuestra referencia, ofrt'ció 

Se suspende la sesion. sus servicios a aquel Gobierno i fuó incor-
porado al ejército gue operaba en el conti
nente europeo en la guerra contra el Imperio 

laleman. 
A segunJa hora entrando a la ó1'Oe11 del La Comisioll, apreciando los mó"iles que 

dia se pone en discusion jeneral el proyecto indu,;eron al serior Edwards a prestar sus 
de leí de la Oámara de DiputadC's sobre ins- servicios al Gobierno ingles sin solicitar pre
trt.ccion primaria obligatoria. vi amente el permiso exijido por la Constitu-

Usan de la palabra el serior Ministro de 0ion de su pais, no divisa inconvenientp para 
Jm,ticia e InstruccioD Pública i loa seriores utorgarle la rehabilitacion solicitada, i, en 
Barros Errázuriz, Alessandri don Arturo, consecuencia, tiene el hODor de someter a. 
~añartu don Enrique i Urrejola. vuestra aprobaclon el siguiente 

Por haber llegado la hora queda pendiente I 
el debate. I PROYECTO DE ACUERDO: 

Se levanta la sesion. 
Artículo único.-El Senado, en uso de la, 

Cuenta 
atribucion conferida por el inciso segundo 
del número cuarto del artículo 9. o (11) de la 

" . , Con~titucion Política del Estado, re habilita a 
~e dw cUwtú: ¡don Haul Edwal'ds en su calidad de ciuc1ada-
1.0 Del siguiénte mensaje de S. E. el Pre- no chileno, que p~rdió por habe.r acepta.do. 

sidente de la Hepublica: un empleo del GobIerno lllgles, Sltl pelllllso 

Honorable f' eaado: 

del Congreso. 
I Sala de Comisiones,:3 de junio de 1919.,-
EnT'ique Jfac-lver. Alfredo Barros Errúz<c-

Con motivo del retiro del ~el'vicio del con- 1'i~.-AJttonio Varas.-Jf. Novoa, secretMio. 
tra·almirante don Arturo Cuevas, se ha pro-
ducido una vacante en este grado. 

El capitan de navío don Guillermo Sou- Rehabilitacion de ciudadanía 
blette, ocupa el primer lugar; cuenta con mas _ 
dE;) treinta i siete arios de servicios i ha de El sefíllr Tocornal(Presidente).-Rllgaria a 
semperiado a entera 'Satisfaccion del Gobier- la Hucorable Cámara que se ocupara iivbre 
no las diversas comisiones qUt: le ha enco- tabla del pro'yecto formulado en el informe que 
mendado. se acaba de leer i en el (Juc se prop(Jne conce-

En mérito de estas consideraciones, tengo der la rehabilitaeioll de ciudadanía solicitada 
el honor de solicitar vuestro acuerdo para por el SEñor Hanl Eclwarcls. 
conferir el grado de contra-almil'ant.~ al capi- Por haberse incorporado al Ejercito d8 S. 1\I. 
tan de llavío don Guillermo Soublehe, para Británica sin cumplir los requisitos previos 
lo cual acompaño la hoja de servicios de di- que impone la Constitucion, el solicitante 
cho jelf'. perdió la ciudadanía chilena. 

Santiago, 4 de junio de i919,-JuAN LUIS Si no se hace observacioD a estaindicacion, 
SANfUEN'J'ES.-E. Bermúdcz. la daré por aprobada. 

2.° Del siguiente informe de la Comisioll 
de Lej islacioll i Justicia: 

Aprobada. 
Se V,l a h er el informe de la Comision r8S

pectiva. 

, 
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El señor Secretario da lect'ttra al inrot'- tas comisiones, i hará al Senado las propues-
tne de Oontision recaido en el siguiente tas del caso en el momento oportuno. 

PROYECTO DE .,"CUERDO: 
Ascensos en la Armada 

«Artículo único.-El Senado, en uso de la _, . 
atrihucion conferida por el inciso 2.0 del mí- El senor Bulnes.-He pedido la palabra 
mero 4. 0 del artículo 9.0 (11) de la Constitu- p~ra roga~ al Honor~ble S~nado que tenga a 
cion Política del Estado, rehabilita a don Haul bIe~ d~stlDar unos dIez mmutos, desp~t\s de 
Ed \Varas en su calidad de ciudadano chileno, lo~ lllc~dentes, al despacho del mensaje del 
que perdió por haber aceptado un empleo El.ecuhvo que p'ropone el ~scen~o a contral
del Gobierno ingles sin 'especial permiso del ~lllra~te del ?apItan de navlO sen?r Soublette, 
C ' 1 a vwe-almmmte del contralmIrante ~eñor 

ongreso.» ~ ef. - , 

El señor Toeornal (Presidente).-En dis- El se~or Toeornal (Pr~side~te~.-~recísa-
cusion el proyecto de acuerdo. mente, Iba a hacer", la mI~m~ lD,(l!?aClOn que 

01 1··\ b a \acabli. de formular ~u Senor13, 1 SI la Hono-rezco a pa a r . bl C' .. . , 
Of 1, '1' bra ra e aIllara no tIene lllconvelllente, aSl q1le-
, rezco .d p,.L el • daria acordado. 

En votaclOn. E' ,. MI· (' 1', bl 
'1 5enor ae ver.-' Jomo {)I'oua· emen-

Reeojida la 1;otacion, resultó aprobarlo el te van a llegar a la Cám~~'~ o~ro~ me~saies 
'. rOl eeto JO" 7a, unan:rnidad de vántiS¡;etelr~latIvos a a~censos en el ,"JercIto 1 en Ll Ma
~ot~: 1 nna, desearra que, ~ceptando .el que Re ha 

presentado en esta seSlOn, se tUVIera presente 
el estudio del cscalafon del Ejérclto i de la 

Designacion de miembros de al- Marina. 
gunas comisiones permanen- Con este oLjeto podria el señor ~Iinístl'ü 
tes de la Guerra enviar a la Secretaría del :-lena

do una lista de los almirantes i jenerales que 
hai en servicio i fuera de servicio. 

El seDar Toeornal (Presidente) .-llle per- Era todo Jo que tenia que decir. 
mito rogar nI señor Senador por 'l'ampacá El sefior Búlnes.--Sin perjuicio de qlW f'C-

que nu insista en su re~ull~ía de. rI!ieru bro _de' trate hoi de los aseensos propuestos para !os 
la Comisiuu de LejislaclOn 1 JustIcIa. señores Ne.E i Soublett(>. 

El señor Mac-Iver.-Deseo unir mis rue- El señor Toeornal (Presidente).-Entien-
gos al del señor Presidente para pedir al ho- do que hai unanimidad para aceptar]a indio 
norable Senador por rl'arapacá que no insi;;ta caeion del honomble Senador por At,wama. 
en su renunica. Aprobada la indicacion. 

El señor Alessandri (don Arturo).-Agra- 'l'~rminados lo.s incidentes, se constituirá 
dezco mucho las palabras que han pronun- la Camyxa en SE'SlOn secreta para tratar de los 
ciado el seilor PI esid\lnte i el honorable Se- mensajes de ascensos. 
nador por Atacama i acepto complacido la El ~eüor Hevia (Ministro del Interior).-
insinuacion de Sus Seüorías. AccedIendo a Jos deseos del honorable t:lena-

J<~\ seüor Tocornal (Pl'esidente).--I';ncon-¡ d~r, por Atac~ma, ~e. haré U11 deber en trans
trándose ausente el seu()!' Y áñt'z, que formaba mltIrlos al senor l\IlllIStl'O de Guerra. 
parte de la Comision de J{,elaciones EstAriol'es, 
me permito proponer en su reemplazo al ho- Administracion de justicia 
norablo t:lellador por Yalparaiso, seúor Uj-
verD. 

Acordado. 
El señor Ramírez (Ministro de Justicia e 

Instruccion).-En contestacion a las obs€l'\'a
El señor Claro Solar (Minis~11) de Haden- ciones formuladas por pI honorable Sonador 

da).-EntieIld0 que la Comision de Hacien- por Valparaiso, señor Rivera, en la sesion de 
da. está incompleta.. ayer, referente a Jos defectos que Sf~ notan en 

. El señor Cbarme. -Lo mJsmo me propo· la Administracion de justicia, puedo decir a 
ma hacer presente 8.1 Senado, respectll de la Su Señoría que el Gobierno está ocupándose 
Comision de Gobierno.. ' del proyecto que aumenta el número de Mi

El sflñ(:r Tocorn~l (Presldrmte): -:-1...30 ,.:\lesa¡ nistros de las C .. 'ortes de Valpa!'~iso i Santiago, 
se ocupara de estudIar la composlclOn 00 es- que oportunamente se remltlra al Congreso' 
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Por un error en el Honorable Consejo della Liga Marítima, verificadas en Valparaiso 
Estadu se formaron cuatro ternas en lugar de han estado llegando al Ministerio pre~enta
las tres' que dispone el artículo a.O transitorio, ciones de distíntos armadore~ que manifies
que establece el Código de Procedimiento tan que están deseosos de que se establezca 
CiviL" este crédito hipotecario naval. 

El señor Rivera..-¿Me permite una pala· 
bra, señor Presidente'? r ., 

Simplemente para dar la.s gracias al hOnO-! Estado de la Hamenda Publica 
rabIe l1inistro de Justicia por la benevolen· 
cia con que ha acojldo ~is observacione¡;; de ¡ El señor Claró Solar (Ministro deHacienda). 
a,Yer, respecto a la necesl~ad que se hace s.en- i -Mis propósitos, al pedir la palabra, era dar 
tIr en la Corte de ApelacIOnes de ValparalsO'lrespuesta a las observaciones formuladas en 

~ la sesion de ayer; pero creo que debo princi .. 
Oaja de Crédito Naval ¡piar por cumplir con el deber que me incnm-

be en el puesto que desempeño. 
El señor Claro Solar (~1inistro de Hacien- Ha pasado algun tiempo de receso de la 

da)-Yo deseo hacer presente al Honorable Honorable Cámara; está para vencer el pri
Senado, &ntes de todo, la necesidad que hai ;::J.er semestro del presente año fiscal, que ha 
de organizar cuant0 ántes, la Caja de Crédito pasado en las condiciones mas angustiosas 
Na\'al, qun se creó por lei de la República para la Haciflnda Pública, privada del rendi
del año pasado, o de principios de este año.- miento de la principal de sus entradas, con 
En conformidad a las disposiciones de esta motivo de la supresion casi completa de la 
lei, ¡;J Consejo de esta Caja se nombra exac- esportacion de salitre. 
tamenr,e en la misma forma en que sn nom- Yo creo necesario que el Honorable Sena. 
bra el Conselo de la Caja de Crédito Hipote- do conozca la situarion de la Hacienda Pú
~ario, correspondiéndole al Honorable Sena- blica para el efecto de los proyectos de gas· 
do el nombramiento de los miembros i de tos, que naturalmente han de ocupar las 
{)tros dos a la Cámara de Diputados. deliberaciones de este alto cuerpo. 

Yo roguia al señor Presidente que tuvie- He resumido, para no fatigar la atencion 
ra a bien anunciar para la sesion del lúnes, del Honorable Senado, en forma breve, una 
despues de los incidentes, la votacion para. esplicacion sobre la Hacienda Pública que, 
estas designaciones, porque hai mucho inte· despues del mensaje del Presidente de la 
res entre Jos navieros del pais por tener el l{epública leido en la sesion inaugural del 
cr6dito naval. Congreso, no necesita de mayores esplicacio-

Con motivo de las publicaciones que se n6S; pero que es conveniente que los señores 
han Lecho en la prensa de las reuniones de I Senadores tengan a la vista. 

El resultado del ejerCICJO financiero de 1918 
dejó como saldos disponibles para el presen-
te año ............................................... $ 

Estos saldos se produjeron en la forma 
~iguiente: 

El superávit fué ....................................... . 

De esta cantidad se destinaron: 
A cancelar el déficit de 1917 ........................ . 
A reintegrar a las obras de puert0s los fondos 

tomados por la lei número 2,570, de 20 de 
noviembre de 1911, en r.umplimiento a las 
disposiciones de las le'yc~ dictadas al efecto. 

Quedando disponibles para 1919 ................. .. 
$ 

Oro 

5.167,548 22 

22.337,721 08 

11.436,839 53 

5.733,333 33 

17.170,172 86 
5.167,548 22 

Con lo que se hace el total de ........................ $ 22.337,721 08 

Billetes 

$ 15.588,216 33 
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En billetes el superávit fué de .......... , ......... '" 
"que agregado al sobrante de 1917 de .............. . 

Dan un total de ......................................... . 

Cuya distribucion ha sido: 

A eancelacion de un tercio de los vales de teso
rería emitidos en conformidad a la lei núme-
ro 3,094, de 29 de abril de H116 ............. .. 

j el f'obrante para 1919 ............................. .. 

Total iguaL ............. .. 

OALOULO PROHABLE PARA HJl9 

Gastos presupuestos 

La leí de presupuestos para 1919 representa un 
total de gastos de....................... ......... $ 

Deduciendo de estas cantidaded los gastos que 
se cubren con fondos especiales que ascien-
dliln a ............................................... . 

:Quedan .................................................. . 

Oro 

6·L889,I)G5 8! 

82.7N3,OOO 00 
4·1.075,?45 84 

81 

15.853,655 16 
9.734,561 17 

$ 25.588,216 33 

10.000,000 00 
15.588,216 33 

$ 25.588,216 33 

Billetes 

$ 234.935,6(7 60 

38.200,219 00 
206.705,388 60 

Como gastos presupuestos para ser satisfechos con entradas ordinarias. 

LEYES PENDIENTES DE 1918 1 1919 

A los gastos anteriores hai que agregar los qne representan las leyes vijentes de 1918 
i que deben s<>r pagadas en el presente año i las leyes dictadas en el presente año fuera 
de presupuesto. 

Oro 
Los primeros ascienden a ................. : ....... '" 
Log spgundos suman ................................. $ 

$ 466,666 66 

PHOYEOTOS PENDIENTES EN EL OONGRESO 

{,.,os proyectos pendientes de resolucion que si 
fueran despachados habria que tener fondos 
para cubrir los gastos que orijinen, ascien-
den a ................................................ $ 149,422 88 

Billetes 
$ 1.1)52,721 55 

9.848,106 89 

$ 11.500,828 44 

$ 2.550,650 90 

La última de estas cantidades puede reducirse en un millon doscientos mil pesos. 

RESUM};~ 

Presupuestos ........................................... $ 
Leyes de 1918 ....................................... .. 
Leyes de 1919 ........................................ .. 
Mensajes pendientes ................................ . 

Oro 

44.075,245 8·1 

466,666 66 
149,422 88 

'rotales ..................... $ 44.691,335 38 

Billetes 
$ 206.705,388 60 

1.652,7~1 55 
9.848,106 89 
1.350,650 no 

$ 219.556,867 94 
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Entradas 

CAMARA DE SENADORES 

brante calculado, son... • 
1/3 calculado por la Comi-

sion Mista ................ . 

51.312,965.64 

44.844,666.60 
"bit cAlculo hecho por la Comision Mista que 

sirvió de base para el presupuesto del pre- Aumento .................... , $ 6.468,299.04 
santa año, asciende a noventa millones ocho-
c~entos di,ez m~l p~sos. oro ($ 9?81~,OOO) i El aumento en billetes cOlTesponde al re
cl~nto tremt~ 1 SeiS mIllones tremta 1 cuatro cargo que llegó a la cifra de seis millones 
UHl pesos bIlle,te~ ($ 136.~34,OOO), ~ompre~. setecientos treinta i cinco mil setecientos 
d!endo en ~sta ultIma cantIdad un mlllon qm· ochenta i ocho pesos setenta i seis centavos, 
nlentos mIl pesos ($ 1.500,O?O) en que se con un término medio que pUl~de estimarse 
calculó el sobrante que pasan a do 1918 en en ciento uno por ciento en lugar del treinta 
esta clase de moneda, de modo .que las nue- i cinco oalculado por la Comision Mista. 
vas entradas calculadas en bIlletes alcan e 'd d 1 t d 1 - 1 

b I ie to treinta i cuatro millo- .(;lnSl er.an o para e ~es o e ano e pro-
za an ~o ? a en,. . medIO de cmcuenta por CIento que correspon-
nes qUInIentos tremta 1 cuatro mJl pesos d b' d d . h- b . , e a un cam 10 e oce pemques, a na 
($ C134.534,00dO). t'f 1 d" siempre un aumento considerable por este 

omp~ran o e~ ~s CI ras cO~l e :en :~¡e:i- capítulo; pero como los derechos de interna-
to ~el primer cua rImes re, se eg a o . cion han esperimentado en el cuatrimestre 
gmentes resultados: una disminucion de un millon doscientos 

EN ORO: 

1/3 del cálculo de la Comi-
síon :Mista............. . ... $ 

Entradas efectivas ......... . 
Menor renta habida en el 

cuatrimestre ..... , ....... . 
De esta menor entrada co

rresponde al salitre la 
suma de .................. . 

O sea a cada mes .......... . 

ochenta i seis mil seiscientos setenta idos 
pesos sesenta centavos, se puede calcular para 
el año un descenso total de cuatro millones 
de pesos que influye en el rendimiento del 

I recargo. 
30.270,000.00 Se podria estimar para los ocho meses, da-
8.318 048.81!dos los tipos del mes de mayo i los que tell~ 

, Idlá en junio, en la cantidad de cinco mIllo-
21.951,951.19Ines de pesos el mayor producto del recargo. 

La renta calculada pOI' arrendamiento de 
naves es preferible eliminarla porque las en-~ 

21.546,R78.61 tradas de este ramo se invertirán t 11 el man-
5.461 719.65 tellimiento de los nuevos trasportes, repara-

, ciones i preparacion de nuevos viajes comal'-
Si la esportacion se normalizara en el se- oiales. 

gundo semestre, la renta en oro podria con· U~a de las ramas que producirá ~ument~ 
siderarse disminuida definitivarllpnte en trein- consIderable es el «Papel sellado, tImbres 1 

ta millones de pesos ($ 30.000 000.00). estampillas)). El cálcuio de la Comision fué. 
, de nueve millones de pesos, i segun todas las, 

EN BU,LETES: 

Las entradas percibidas en 
el primer cuatrimestre, 
sin codar un miJlon 
quinientos mil pesos 
($ 1.500,000) del so-

I 
probabilidades, de acuerdo con las disposicio
nes de ]a nueva lei, talvez alcance a quince 
millones de pesos. 

En las demas ramas puede estimarse que 
habrá compensacion i que los cálculos no 
sufrirán val'Í, cion sensible. 

La situacion probable para el presente año 
puede estimarse, en consecuencia, en la si· 
guiente forll!a: 
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OltO 

Entradas 

Cálculo de la ComÍllion. . . . . . . . . . . ............... $ 
.Menor fmtrada de salitre .......................... . 

90.710,000 00 
30.000,000 00 

Gastos ....................................... " ........... . 
Sobrante ............................................. . 

$ 44.691,335 38 
16.118,664 62 

BILLETES 

Entrada.s 

Cá.loulo de la Comision descontando el 1.500,000 
del superávit de 1918 ...................... . 

AUMENTOS 

Mayor enkada en el primer cuatrimestre....... $ 
Recargo internacion .ocho meses ................ . 
Lei de timbres ............................ '" 

6.46R,299 04 
5.000,000 00 
6.000,000 00 

• 

DESCUENTOS PROBABLES 

Por internacion en .ocho meses .... « « • • • • • •••• $ 
Por arriendo ............................... . 

Total de recursos de esta moneda •............. 
Gastos ................................... . 

])86.cit ...•...................•........ ' .... 

Para cubrir este déficit se contaría con los 
siguiellted reCurso: 

Saldo en oro de 1918 ...................... o" $ 
Sobrante oro de 1919 .............. o •••••••• 

A billete al 50 %, •..•••••••••• ' ••••••••••• 

Sobrante billete de 1918 .................... . 

Déficit en billete ........................... . 

DMicit definitivo praa 1919 ................. '" 

2.700,000 
3.000,000 

146.302 299 04 
219.556,867 94 

73.254,568 90 

6.167,548 22 
16.118,664: 62 

sa 

$ 60.810,000 00 

$ 134.534,000 00 

$ 17.468,'299 04 

$ 152.002,299 04 

$ 5.700,000 00 

$ 21.286,212 84 

$ 10.643,106 42 
15.5¡<8,216 33 

$ 47.517,535 59 
73.254,568 !:lO 

$ 25.737,033 31 
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El señor Zañartu (don Enrique).-Esto es Creo, señor "Ministro, que puede estimarse 
en la suposicion de que la situacion del sali- que el rendimiento mensual por este capítulo 
tre se regularice completamente en el segun- de la lei, fluctuará, una vez practicada la re
do semestre de este año. vision por esta Direccion, de doscientos mil 

El señor Claro Solar (Ministro de Haden· a doscientos cincuenta mil pesos. 
da).-Exacto, señor Senador. ~n los meses de febrero, marzo i abril el 

Parajustificai el aumento de la contribucion rendimiento tributario de la leí de papel se
de timbres i estampillas a que S. ID. el Pre- Uado, timbres i estampillas sube de tres mi
sidente de la República aludió especialmente llones quinientos mil pesos. 
en su mensaje, me he fundado en una nota Ha! que considerar que estos primeros me
de tIa Direccion de Impuestos Internos que ses no son de un rendimiento normal por 
acabo de recibir, i que dice: cuanto la iniciacion de la fecha de vijencia de 

«Santiago. __ ... de junio de 1919.-Es- la lei no fué uniformemente aceptada en todo 
ta DirecCÍon se ha pr~ocupado, 9.6 acuerdo el país. 
con las indicaciones de US., de hacer cc1mplir Puede calcularse, sefior Ministro, sin temor 
las disposiciones contenidas en la lei número de equivocarse, que el rendimiento medio de 
3,482 de 4 de febrero último i decretos re- entradas que dará la aplicacion de la leí en 
glamentarios. referencia será de un millon doscientos mil 

Tengo el agrado de decir a USo a eiSte res- a un millon quinientos mil pesos mensuales. 
pecto que el personal de esta Direccion que ~Js cuanto puedo decir a USo a este respec
está llevando la fiscalizacion del comercio con to, basándome en cálculo hasta cierto punto 
esmero i celo que debe reconocerse, dadas las fundados. 
dificultades de poder atender correctamente Dios guarde a US.-Alfredo Riescc. 
cuanto servicio de impuestos i fiscalizacion le De esta manera queda justificada mi es tí-
está encomendado, ha trabajado con éxito macion, de acuerdo con la Direccion de Con
completo, pues ha encontrado en todo el co- tabilidad, de quince millones de p~sos como 
mercio la decidida voluntad de pagar el im- entradas de esta lei que solo vino a entrar en 
puesto correspondiente, pago que han ido vigor a fines del primer trimestre del presen
haciendo sin dificultad'a medida que el pero te año. 
somJ los ha instruido d" la forma en:que de- Previa estas consideraciones sobre f'l esta-
be hacerse. do de la Hacienda Pública, que ere:> ps útil 

Aventurado es tod.wía poder dar a USo un que conozca no solo el Honorable Senado 
cálculo exacto de lo que significará como reno sino tambien el pais, PlISO a dar respuesta ~ 
ta la percepcion del impuesto que grava los las observaciones que formularon en la sesion 
actos o contratos de compra-venta; desde de ayer los honorables Senadores por O-Hig
luego, este impuesto se está pagando por el gins i por Valparaiw, i lo haré con toda la 
comercio en dos formas distintas: unos pa- tranquilidad que desea mi diotinguido amigo 
gan en tesorería en dinero efectivo i otros el honorable. Senador por Valparaiso. ' 
adquieren estampillas para adhetirlas a sus En cuanto a si mi argumentacion es o nó 
libros. razonada, el Honorable Senado juzgará. 

El personal que va revisando bl comercio Las observaciones formulauas han sido va-
va anotando en sus libretas especiales el pago rias i en una de ellas han coincidido en la 
que ha hecho cada uno, ilE'ro no es posible forma los honorables Senadores por O'Hig
esperar que esta revision ~oncluya rápidamen- gins i por Valparaiso. 
te si se toma ("n cuenta la cantidad de nego- Como no tuve el agrado de escuchar a Sus 

.cios que deben ser visitados i la necesidad de Señorías por no encontrarme presente en la 
no descuidar la importante fiscalizaCÍGn que sesion, debo atenerme a la version que da el 
requieren los impuestos de tabacos, alcoholes, diario, segun la cual, el honorable Senador 
vinos, cervezas i licores. por O'Higgins decia lo siguiente: 

Tiene esta Dirección comprobado el pago cSegun ha llegado a mis oidos en reitera-
del impue&to por contratos de ventas verba- das ocasiones, señor Presidente, el Gobierno 
les, en un 50 por cie~to del comercio de~ pais, está reduciendo en un diez por ciento el pago 
que alcanza en el trImestre a cuatroCIentos de una parte df' las cuentas pendientes del 
once mil quinientos pesos; es de adve~-tir que Estado a trueque de decretar el pago inme
en este 50 por ciento están comprendIdas las diato. 
casas comerciales mas importantos i que por Se dice tambien que el Gobierno está obli
consiguiente el rendimiento aumentará rela· gando a los acreedores en oro a recibir el va
tivamente poco mas. . 101' de sus créditos, n\J en la moneda de &10 
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estipulada con el recargo corre¡;¡pondiente en berán pagarse con un descuento de un diez 
el mercado, sino con la equivalencia legal de por ciento sin hacer diferencia alguna entre 
la libra esterlina, COIl el peso chileno, adop- aquellas que son perfectamente l~gales i jus
tando una nOrma invt.'l'sa cuando el Fisco es tificadas i que, por lo tanto, deben ser cance
acreedor.») ladas i las que, por ser ilegales, ilejitimas i 

Pur Sil parte, el honorable Senador por contrarias a lo¡;¡ verdaderos hechos, deben ser 
Valparaiso, decia sobre este mismo punto: rechazadas. De manera que el peligro que 

cEI señor HIYERA.-EI punto que acaba de hai para las cuentas legales i lejftimas, es . 
tratar el honorable Senador por O' Higgins, mui grave, como lo ha manifes~do con mu
que ha merecido una respuesta, que podría- eho acierto el honorable Senador por O'Hig. 
mos llamar provisional, de parte del señor Mi- gins.» 
nistro del Interior, es, en realidad, muí inte- Supongo que esta version debe ser exacta. 
resante. Oomo decía mui bien 61 honorable El honorable Senador por Valparaiso hace 
Senador, esta actitud del Gobierno en lo re- observaciones al Ministro de Hacienda por 
lativo al pago de las cuentas pendientes, ha haber dictado un decreto de carácter jeneral, 
producido cierta alarn::a en el público i en el <¡ue determina que la tesorería pague sólo el 
comercio, porque ella viene a romper la tra- noventa por ciento de cantidades que se ji
diúion, hasta ahora invariable del Gobierno reno 
de Ohile, en cuanto al cumplimiento de sus Por espresa disposicion del que habla, en 
obligaciones, ya sean ellas internas o esternas. el Ministerio i en la Direceion del 'I'esorero, 

Yo creo, no obstante toda la deferencia i todo decreto de pago de cuentas pendientes 
afecto que me merece el señor ':/Iinistl'o del deben llevar·un mí.moro de árden especial, 
Interior, qlle la esplicacion provisional que ha que tiene por objeto activar el despacho de 
dado Su "eñoría DO es satisfactoria. Ha dicho los cuatro mil i tantos decretos de pago por 
Su Señoría que alguna de estas cuentas se cuentas pendientes que están en estudio. En 
han pagado COil descuento porque no establlilll todos esos decretos-·que puede verse en el 
enteramente ajustadas a la verdad de los ser- Diario Oficial-está esplicado en la parte final 
vicios prestados o de los suministros hechos al alcance de la disposicio'l ministerial i la 
al Estado. Esta circunstancia despojaría al de- forma en que deben pagarse esos decretos de 
creto del caráct0r jeneral que tiene. La lei nú- cuentas pendientes. 
mero 3,483, que autorizó el gasto de una suma Por lo demas, las disposiciones de la lei 
considerable para atender al pago de estas son daras i debo manifestar al honorable Se
cuentas, no estableció escepcion de ninguna nador que ha formulado las observaciones, 
especie, no dijo que algunas de ellas deberían que la contestacion provisional dada ayer por 
pagarse con rebaja, sino que en su historia el honorable Ministro del Interior es exacta. 
fidedigna, quedó entend do, por haberse an- Desde el arro 1916 flxistia pendiente en 
ticipado a manifestarlo así el seíior Ministro esta Cámara un proyecto presentado por uno 
de Hacienda, que las ('uentas i sus anteceden- de mis honorables antecesores para pagar 
tes deberían ser escrupulosamente revisarlos cuentas por valor de cinco millones cuatro
ántes de decretar su pago. La Comision de cientos i tantos uli\ pesos. 
Presupuestos consignó en su informe i dió en Ese proyecto rué somet:do a un minucioso 
esta sala por boca del honorable Senador de estudio por la Oomision Permanente de Pre
Bio-Bio, que es miembro de ella, diversas ra- supuestos de aquella época, la cual evacuó su 
zO,nes relatiyas.al pago de estas cuentas. La¡informe en 18 de Tdiciembre ~e 191!) fin!lado 
Oamara entendiÓ entónces que se entregaba por los señores \\ alker ~{arbnez, FJchelllqlle, 
al conocido espíritu de investiga~ion i a la Alessandri i el que habla. 
acuciosidad del señor Ministro de Hacienda En ese informe se hizo presente que habia 
la tarea de escarmenar estas cuenta!;', par- una infinidad de decretos que aparentemente 
tiendo de la base de que no serian pagadas impoltaban pago doble, que habia otros q~e 
sino despues de un prolijo exámen hecho por¡manifip,stamente eran ilegale~, qU!' no habla 
las oficinas de contabilidad fiscal, a fin de autecedentes suficientes par&. Juzgar de la le
determinar cuáles cuentas se referian a obli-I galidad de otros i que ora indispensable, p~r 
gaciones lejítímamente contraídas i debian consiguiente, un prolijo estudio que debla 
pagarse i cuáles no habiali sido contraidas en hacer el Tribunal de Cuentas para establecer 
forma legal i no debían pagarse. ia procedencia de ('.ada uno dé estos decre-

Pero el decreto dictado por el señor MinlR- tos. . 
tro de Hacienda tiene un carácter jeneral. Este informe no fué aprobado aquí III se 
Ese decreto determina que las cuentas de· despachó el proyecto propuesto poI' la 00-
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mision, i cuando me tocó llegar al Ministerio sino a virtud de nuevos decretos espedidos 
de Hacienda, en mayo de 1918, me encontré por el Ministerio de Hacienda, previo estudio 
con que el monto de las cuentas pendientes, de los antecedentes». 
que el año 16 era de cinco millones de pe- En esta forma llegó la leí a la Honorable 
sos, algunos me 10 hacian s~lbir a diez millo- Cámara de Diputados i en esta misma forma 
nes. fué tambien aceptada por)a Comision de Ha-

Era necesario vljilar esta situacion, liquidar cienda de esa Cámara. 
esta deuda fiotante del Estado, que compro- Al discutirse la lei en la Cámara de Dipu
mete su crédito i activé empe!'íosamente el tados, un señor Diputado dijo que por qué se 
estudio por el Tribunal de Cuentas de todos hacia al señor Ministro de Hacienda el cargo 
los antecedentes. de que se estaban dictando decretos sin es-

El Tribunal de Cuentas pasó al Ministerio tudio, pues todo decreto. que debia dictarse, 
un informe, que es un infolio de quiniental'! bastaria este hecho para que llevara envuelta 
pájinas, analizando cada uno de los decretos. la idea ,de que debian estudiarse los antece

La Comision de Presupuestos del Senado dentes. 
lnfOImó el 9 de enero del presente año, des- Yo pretendí darle esplicaciones del prop6-
pues de un detenido estudio. • sito que se perseguia manifHstando la forma 

Yo asistí a algunas de estas sesiones, i en en que el Senado la habia aprobado 1 espl'e
estas reunione-s, estando todos los miembros sado que esto no significaba un cargo para el 
de la Comision de aeubrdo en tIue estas deu- Ministro, pues éste habia aceptado de la Co
das, en realidad, representaban gastos que no mision del Senado la obligacion de revisar 
estaban debidamente justificad"ós, que revela- cuatro mil decretos. Sin embargo, la Hono
ban inversiones no autorizadas legalmente i rabIe Cámara dé Diputados dijo: «no se hará 
que era indispensable rever, propusieron al pago alf,uno con imputacion a esta lei, sino a 
Senado lo siguiente: virtud de nuevos decretos espedidos por el 

Por el Inciso primero del artículo primero, Ministerio de Hacienda). El Senado aceptó 
se autorizaba la inversion de cinco millones esta modíficacíon despues de las esplícacíones 
setecientos sesenta i tres mil i tantos pesos, que tuve el honor de dar. 
a fin de que con e8th suma se atendiera al De manera que he tenido que aplicar esta 
pago de las cuentas pendientes, i en el inciso leí considerando que todas las obligaciones 
segundo de este mismo artículo se decia: «No tienen que ser revisadas como si fuera uno de 
se hará pago alguno con imputacion a esta los tantos negocios del Departamento i con el 
leí, sino en virtud de nuevo decreto es pedido mismo criterio bueno o malo que ~pongo en 
por el Ministerio de Hacienda, previo estudio práctica al resolver los asuntos que llegan a 
de los antecedentes». despacho. 

La Comision, HU el testo de su informe Entre esos decretos del año 1913, muchos 
manifestaba que era indispensable considerar de ellos eran de provision para la olla del 
como no revisados los decretos con que se pobre para el año 1914 por sumas de alguna 
habian mandado hacer pagos que no podian consideracion, de fletes de mar para los tra
jirarse contra esta leí sino por un decreto bajadores, de pasajes Dor los ferrocarriles de 
espedido por el Ministerio de Hacienda, i se provision de pasto i ~tros artículos. Entón
imponía al Ministro la obligacion de estudiar ces, analizándolo con el criterio independiente 
personalmente-i con criterio prop~o-cada que creo me incumbe dentro de la lei, hejuz: 
uno de los gastDs a que correspondlan esos gado en cada caso de los antecedentes, i en 
decretos. unos, previa consnlta todavía de la persona 

El Senado aprobó des pues una indicacion interesada, i en otros sin esa consulta, por no 
d~l que habla 'para e!evar la ~ífra de cín~o haberse pre~entado el interesado, pero en 
~DIllo~es se~eClentos I tantos mIl pesos a SeIS todos procedIendo con igual criterio. 
1 medIOS mIllones de pesos, des pues de reu-, Los sueldos pendientes i los viáticos se 
nidos los últimos antecedentes que se mani han pagado estricta i relijiosamenté en su to
festaron por los demas Ministros, sobre las talidad. 
cuentas pendientes. Por lo tanto, no es efectivo que haya un 

Cr?yendo que c~n esta cantidad. se ~ba a decreto de carácter jéneral en que se ordene 
solUCIOnar la t?tahdad. d~ las. obl~gaclOnes) qu~ se ~escuente el' diez por ciento a toda 
se aprobó la 161 por seIs 1 medIO mIllones de obhgaclOn, como se lo han manifestado al 
p~1010s, agregándole el ~nciso segundo que ha- hOlloruble Senador por Valparaiso. De acuer
bIa propuesto la ComIsion que dice: «No se do con el criterio con que he' procedido en 
hará pago alguno con imputacion " esta lei, esta materia, algunas pretendidas deudas se 
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han rechazado en absoluto, por no haber jus- 4,6 Que, por consiguiente, únicamente 
tificativos bastantes entre los antecedentes pueden afectar la responsabilidad fiscal los 
acompañados a la supuesta obligacion. decretos que han sido refrendados i rejistra-

Creo que si no hubiera procedido de esa dos dentro de las alltorizaciones lejislativas 
manera no habria cumplido con el deber que correspondientes i de que se ha tomado ra
me imponia la lei, al ordenar que no hiciera zon legalmente, siendo los ordenadores de 
ningun pago sin dictar nuevo decreto de pa- un pago ilegal personalmente responsables 
go. Si el papel del Ministerio hubiera sido el con arreglo al artículo 10 de la lei de 16 de 
de un simple buzon para poner el refréndese setiembre de 1884; 
i ordénese el pago de las deudas insolutas, 5. o Que no pueden estimarse como deudas 
no habria habido necesidad de un nuevo de- o oblígaciones pendientes que el FISCO deba 
creto de pago. satisfacer las autorizaciones concedidas por 

A fin de no fatigar demasiado la atencion decretos supremos de que no se pudo hacer 
-del 11onorable Senado i para no abusar de uso por no h3.ber tramitado, por exceder los 
su benevolencia leyendo todos los anteceden- respectivos item del presupuesto o leyes que 
tes que tengo sobre esta materia, voi a dar los autorizaban; 
lectura a un decreto que, puede decirse, sien- 6.° Que el Senado-consulto de 16 de abril 
ta la doctrina seguida por el Ministerio en 1823 dispone yue no deben percibir sueldos 
esta cuestiono Dice así: los empleados que no han estado en ejercicio 

«Santiago, ... de marzo <18 1919.-Vistos de sus destinos; 
ios antecedentes de los decretos que se enu- 7.0 Que los viáticos solo pueden deven
meran en la parte disposi6vo de esta resolu- garse en el desempeño de comisiones tran
cion i las observaciones del Tribunal de Cuen- sitorias anexas al mismo destino i que durante 
tas que los considera ilegales i considerando: el desempei'ío de éste, obliguen al empleado a 

1.0 Que con arreglo al artículo 28 (37) de salir del lugar de su residencia; i 
la C?nstit,ucion Pol.Hica de la J:lepública s610 8." Que no pueden alterarse los sueldos de 
en VIrtud de nna lel se p~é~e fiJ~r anual~en- los empleados públicos fijados por lei, baio la 
te los gasto~ de la admlUlstraCIon públIca i forma de comisiones o gratificaciones; ni ap]i
()re~r o. supnmir empl.eos públicos, aumentar car los ítem del Presupuesto a distinto obje
'o dlsmmulr ~us dotaCIones; . to de aquel a que han sijo destinados, segun 

2." (iue fiJadas en los item. varIables del categóricamente lo dispone el artículo 13 de 
presupuesto con arreglo a la lel de 16 de se- la lei de 16 de setiembre de 1884 decreto: 
tiembr6 ~e 1884, o ~n las leyes especiales Déjanse sin efecto los siguient~s decretos 
que S,f\ dICten co:uce~Iendo suplementos a espedídos por los Ministerios que se indican.» 
estos ¡tem o ~utorlzaClones especi~les de gas- 1 despues viene una larga enumeraci?n a 
tos, las eantldades que el PreSidente de la los decretos a que se alude en estos contnde
República puede invertir en el pago de suel- randos: 
dos, gratificaciones o a8í~naciones a los nue «Los interesados harán valer sus derechos 
vos empleados que pudIeran ser nombrados t . . e on enl'ente 

J 
., . 1 l d' " con ra qUien VIer n c v ,.» segun as eXIJenClas (e os lversos servIClOS . 

públicos, en virtud de la autorizacion con ce- ~ste es el de?r~to q.ne ha fijad? la pauta B~
dida al efecto por las leyes orgánicas dé los gUIda p~r el ~mlsten~ de ~acler.t~a al apl!
mismos, no pueden afectar a la responsabili- car la !eJ. Hal una sene de dIspOSICIOnes <lue 
dad riscal los que excedan de las cr.ntídades los senores ~e~adores pueden consultar s~ lo 
que la leí ha autorizado gastar; desean,. en. dlstmtos decr~tos en que se fijan 

3.0 Que tanto la disposicion constitucional estos prmClpios para rebalar ~os pagos. . 
que reserva a la leí la fijacion de los gastos ~tro decret? de carácter leneral es el Sl-

anuales del Estado, como las leyes de 16 de gUlen~e que dlCe: " 
setiembre de 1884 i la número 2,fi72, de 16\ e VISt?S ~stos antece:1entes I lo dlSpu~st.o 
de ¡tgosto de 1912, han tenido por objeto en I~ lel D;umel'o 3,484, de 29 de enero uIt!
mantener el orden en la administracíon púo mo, 1 conSIderando: 
blica i evitar que los gastos excedan de los Que las cuentas a que se refieren los de
recursos que se han tomado en cuenta al au- cretos de pago que se enumeran en la parte 
torizarlo3,es decir, de las contribuciones, que dispositiva de esta resolucion, han sido man
solo en virtud de una lei se pueden imponer dadas cancelar tambien por otros, decr~to: 
o de los créditos acordados, que importan Der6ganse los decretos que en segUIda se 

,det:das, que tampoco pueden contraerse sino enumeran, que habian sido es pedidos p~r los 
en virtud de una lei; respectivos Ministerios por no haber reCIbido 
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tramitacion los decretos anteriormente dicta- Si no hubiera inconvenie¿te ss podría fijar 
dos, que ordenaban el mismo pago.» la sesion del hines próximo para ha('er estos 

1 viene en seguida la enumerªcion de cen- nombramientos_ 
tenares de decretos que se hallaban en este Queda así acordado. 
caso. Al terminar la sesion de ayér se produjo 

De manera que no ha existido el decrtlto ¡un acuerdo entre los partidos de flsta Hono
jeneral a que hacia alusio» el honorable se-

I 
rabIe Cámara, para }lombrar unC1 comiGion 

nador. con el objeto de que estudie el pl'O)'edo de 
fodos los pagos han sido hechos i sólo por Instl'llccion Primaria Obligatoria, venido de 

escepcion se pagaron algunos con rebaja. la Cámara de Diputados, a hn dI; luteer "Íahle 
Ahora bien, ¿importan los decretos ante' el despacho de dieho proyento_ Rf'Hrdta de 

rioros un crédito contra el Ii~stado, en confor- los antecfldentes que esta (Jomision no podrá 
midad a la lej'? Yo lo niego, señor Presidente .. poner fin a su labol' áutes dellúues próximo. 
El único decreto que significa un crédito!por lo cual me permito proponer al Honora
contra el Estado es el que ha sido refrenda-] ble Senado lJue no continúe la spsion ,lo se-
do con arreglo a la lej. gunda ahora. 

La deuda ha existido s610 desde el mo- (¿ueda así acordado_ 
mento en que el Ministerio de Haciendu ha \ 
hecho la adwision en cumplimiento del incisoj Sesion secreta 
segundo de la lei que autorizó la inversion 
de los seis i medIO m~llones de pesos para el1 El señor Tocornal (Presidente) .-Se va a 
pago de deudas pendHmtes_ . constituir la Sala en sesíon secreta 
. C<:>mo veo qu~ va a dar la hOla 1 yo .nece- Se CÚl1stituytJ la Sala en ses/O/I secreta. 

sltana aun medIa hora para dar térmlllo a 
mis observaciones, quedo a la difi'posicion del 
Senado. SESION SKCHETA 

El señor Rivera.- Yo no tendria inconve-
niente para. que el señor Ministro continuara Ascenso en la Arruada 
en la próxima sesion. 

EI señor Tocornal (Presidente).- Termi- Constituidrr la 8'a7a en sesiOl¿ secretrr prestó 
nados lol'l incidentes. su acuerdo. para que 8. 16. el Prl'sidenfe de la 

El señor Ministro de Hacienda ha recorda- RepúJJhca pueda conteríi' los siguientes as
do que la lei de Caja de Orédito ~ aval esta- cen.8OS en lu Armada. :vacio1/lrl.' 
blece P.ll UJlO de sus artículos que el Senado De vice.almirante, al eontralmiranto don 
como la Cámara de Diputados, deben nom~ Francisco Neff, y de contralmirante, al ea[Jl-
brar dos consejeros propietarios y dos su- tan de navío don Guillermo Soublette. 
plentes. Se lemntó la -w!sion. 


